
  

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito De Riohacha La Guajira 

 

  

Siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

Proceso:                         PROCESO VERBAL   
Demandante:                  YANETH RODRÍGUEZ SALINAS    
Demandado                    ARMANDO BUENO MACIAS  
Radicación No.               44001310300220180008300 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto mediante providencia calendada 28 de septiembre 

hogaño, proferida por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Riohacha.  

Por Secretaría, córrase traslado de la nulidad planteada ante el superior el 28 de junio de 

2023. 

Notifíquese y Cúmplase 

Firmado Por:

Yeidy Eliana Bustamante Mesa

Juez
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